
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, ocho (8) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2023-00108, indicándose que del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición “Fundación Liborio Mejía”, se allegó oficio 

en el que se comunica la admisión de proceso de negociación de deudas. 

 

Se informa además que la Inspección de Policía de esta localidad, solicitó 

información para la realización de la diligencia de entrega. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 676 

PROCESO: VERBAL - RIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00108 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: MARYURY GLAVIS OCAMPO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, se tiene que la demandada inició proceso de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante reglado en 

el articulo 538 del C.G.P, ante el Centro de conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición “Fundación Liborio Mejía”, autoridad que 

mediante oficio comunicó lo siguiente: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Advertido lo anterior, se dispone la suspensión del proceso Verbal – 

Restitución de Inmueble dado en arriendo financiero – Leasing, en los 

términos y condiciones comunicadas por el Centro de conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición “Fundación Liborio Mejía”. 

 

Consecuente con ello, y teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra 

pendiente realizar la diligencia de lanzamiento, para lo cual se había 

comisionado a la Inspección de Policía de esta municipalidad, se 

ordenará la devolución de la comisión sin diligenciar, hasta tanto se 

comunique la terminación del proceso de negociación de deudas y 

pueda resolverse lo correspondiente. 

 

Finalmente, se requiere a las partes para que de manera inmediata 

informen alguna novedad dentro del proceso de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante. 

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

Chinchiná, Caldas 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso Verbal – Restitución de Inmueble 

dado en arriendo financiero – Leasing, promovido por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A contra la señora MARYURY GALVIS OCAMPO en 

los términos y condiciones comunicadas por el Centro de conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición “Fundación Liborio Mejía”. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución sin diligencia del Despacho 

Comisorio No. 016 del 06 de octubre de 2023. Por secretaría envíese 

el oficio correspondiente. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que de manera inmediata 

informen alguna novedad dentro del proceso de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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